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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 8 de noviembre de
2002 (BOJA núm. 140, de 30.11.02), y para el que se nom-
bra el funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 31.178.123.

Primer apellido: Moreno.

Segundo apellido: Hurtado.

Nombre: José Joaquín.

Código P.T.: 7148710.

Puesto de trabajo: Gabinete de Estudios e Investigaciones.

Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico.

Centro directivo: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Centro de destino: Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de 12 de noviembre de 2002 (BOJA
núm. 141, de 3 de diciembre de 2002), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 20 de enero de 2003.- La Viceconsejera,
M.ª Jesús Montero Cuadrado.

A N E X O

DNI: 28535829.
Primer apellido: Rubio.
Segundo apellido: Sanz.
Nombre: Alfredo.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Vigilancia Epi-

demiológica y Evaluación. Código 2047810.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Centro destino: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a doña Susana Guerre-
ro Salazar y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Doña Susana Guerrero Salazar, en el Area de Conoci-
miento de Lengua Española, adscrita al Departamento de Filo-
logía Española II y Teoría de la Literatura.

Don Arcadio Reyes Lecuona, en el Area de Conocimiento
de Tenología Electrónica, adscrita al Departamento de Tec-
nología Electrónica.

Don Alfonso Ariza Quintana, en el Area de Conocimiento
de Tecnología Electrónica, adscrita al Departamento de Tec-
nología Electrónica.

Don Antonio Caño González, en el Area de Conocimiento
de Psicología Básica, adscrita al Departamento de Psicología
Básica.

Málaga, 13 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesoras Titulares de Universidad a doña Mercedes Fer-
nández Paradas y a otras.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesoras Titulares de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
les corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña Mercedes Fernández Paradas, en el Area de Cono-
cimiento de Historia Contemporánea, adscrita al Departamento
de Historia Moderna y Contemporánea.

Doña Rafaela Luna Blanco, en el Area de Conocimiento
de Metodología de las Ciencias del Comportamiento, adscrita
al Departamento de Psicobiología y Metodología de las CC.
del Comportamiento.

Doña Isabel López Tocón, en el Area de Conocimiento
de Química Física, adscrita al Departamento de Química Física.

Doña María José Varela Salinas, en el Area de Cono-
cimiento de Traducción e Interpretación, adscrita al Depar-
tamento de Traducción e Interpretación.

Málaga, 13 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Joaquín Ortega
Casanova y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
les corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Joaquín Ortega Casanova, en el Area de Conocimiento
de Mecánica de Fluidos adscrita al Departamento de Ingeniería
Mecánica y Mecánica de Fluidos.

Don Francisco Javier Ruiz San Miguel, en el Area de Cono-
cimiento Comunicación Audiovisual y Publicidad adscrita al
Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Doña Ana Julia Gómez Gómez, en el Area de Conoci-
miento Comunicación Audiovisual y Publicidad adscrita al
Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Don Rafael Cortés Macías, en el Area de Conocimiento
de Geografía Humana adscrita al Departamento de Geografía.

Málaga, 13 de enero de 2003. El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Francisco Javier
Barón López.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombra Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a:

Don Francisco Javier Barón López, en el Area de Cono-
cimiento de Medicina Preventiva y Salud Pública adscrita al
Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública e His-
toria de la Ciencia.

Málaga, 13 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Escuela Universitaria a doña María del Mar
Verdejo Segura.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Univer-
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sitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña María del Mar Verdejo Segura, en el Area de Cono-
cimiento de Filología Inglesa adscrita al Departamento de Filo-
logía Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 13 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Ernesto Pimentel Sánchez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Ernesto Pimentel Sánchez, en el Area de Conoci-
miento de Lenguajes y Sistemas Informáticos adscrita al Depar-
tamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Málaga, 13 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Gaspar Garrote
Bernal y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con

las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Gaspar Garrote Bernal, en el Area de Conocimiento
de Literatura Española, adscrita al Departamento de Filología
Española I y Filología Románica.

Doña María Victoria de Gálvez Aranda, en el Area de
Conocimiento de Dermatología, adscrita al Departamento de
Medicina.

Doña Purificación Sánchez Sánchez, en el Area de Cono-
cimiento de Dermatología, adscrita al Departamento de Medicina.

Málaga, 15 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Isabel González Ríos.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña Isabel González Ríos, en el Area de Conocimiento
de Derecho Administrativo adscrita al Departamento de Dere-
cho Público.

Málaga, 15 de enero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir tres puestos de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
tres puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro personal, Cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Asuntos

Europeos y Cooperación Exterior.
Denominación del puesto: Sv. Cooperación al Desarrollo

(3027310).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-14.994,00.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Formación: Coop. Desarrollo-Inglés/Francés.
Experiencia: 3 años.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Comu-

nicación Social.
Denominación del puesto: Asesor Técnico Comunicación

Social (6682510).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
C. específico RPT: XXXX-11.099,16.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional: Doc. Pública y Com. Social/Ad-

món. Pública.
Experiencia: 3 años.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero

(89910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C/D.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-6.683,04.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Experiencia: 1 año.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, código 1945110, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,

de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Director Equipo Pro-
vincial Inspección adscrito a la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, Código 1945110, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 26 de septiembre de 2002 (BOJA
núm. 124, 24 de octubre de 2002).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 20 de enero de 2003.- La Viceconsejera,
M.ª Jesús Montero Cuadrado.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución,
núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
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constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Administración Interior.
CPT: 2140110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A1.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-14.994,00.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: Contratación Admtva. y Régimen Pat.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Conocimiento derivado del perfil aso-

ciado a Administrador/a General, experiencia en dirección téc-
nica y gestión de gerencia de riesgos, contratación adminis-
trativa, presupuestos, dirección de programas de inventario,
patrimonio y parque móvil y programas de administración inte-
rior, registro, modelaje, seguridad y servicios en general. Capa-
cidad de organización, liderazgo, comunicación y trabajo en
equipo. Titulaciones de Ldo. en Derecho, Económicas, Empre-
sariales, Sociología, Psicología, Ingeniería Superior. Dominio
de inglés y francés. Conocimiento de informática al nivel de
usuario avanzado.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de los Cuer-
pos Docentes convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 3.12.2001 (BOJA de
8.1.2002), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 16 de enero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad
Area de Conocimiento: Derecho Procesal

Plaza número: 67/010

1. Comisión titular:

Presidente: Fernando Giménez Conde, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Secretario: Julio Muerza Esparza, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Pública de Navarra.

Vocales:

Miguel A. Fernández-Ballesteros López, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Juan Antonio Robles Garzón, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga.

José María Rifá Soler, Catedrático de Universidad de la
Universidad Pública de Navarra.

2. Comisión suplente:

Presidente: Angel Bonet Navarro, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretaria: Carmen Senés Motilla, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Almería.

Vocales:

Faustino Cordón Moreno, Catedrático de Universidad de
la Universidad Pública Navarra.

Isabel Tapia Fernández, Catedrática de Universidad de
la Universidad de las Islas Baleares.

Ignacio Díez-Picazo Giménez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Extremadura.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, por la que se seña-
lan lugar, día y hora para la celebración de sorteos
para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios para el día 12 de marzo de 2003.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
12 de marzo de 2003, a las diez horas, realizándose los mis-
mos por el sistema aprobado por la Comisión Académica del
Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de
1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.
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Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número,
28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 7 de marzo de 2003, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda

la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de enero de 2003.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria.

Universidad de Córdoba

Concursos convocados por Resolución de la Universidad
de 5.12.2001 y BOE 20.12.2001

Concurso núm. 82/2001.
Núm. Sorteo: 50.653.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología Francesa.
Presidente titular: Ricardo Redoli Morales.
Vocal Secretario titular: Rafael García de Mesa.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las subvenciones excepcionales concedidas en el cuar-
to trimestre de 2002.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el cuarto
trimestre de 2002:

Finalidad: Celebración I Seminario Internacional de
Medios de Comunicación y violencia de género.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.07.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 54.129,08 euros.
Beneficiaria: Fundación Audiovisual de Andalucía.

Finalidad: Celebración I Encuentro Iberoamericano de pro-
fesionales de la sexología.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.482.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 2.100 euros.
Beneficiaria: Asociación Estatal de Profesionales de la

Sexología.

Finalidad: Programa de atención a mujeres en situación
de especial dificultad.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.050 euros.
Beneficiaria: Ayuntamiento de Sevilla.

Finalidad: Estudio sobre la realidad y las necesidades de
los Ayuntamientos andaluces en relación a la violencia de
género.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.481.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 18.040 euros.
Beneficiaria: Fundación Mujeres.

Finalidad: Desarrollo de un Plan de Igualdad de Opor-
tunidades en la Comarca.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.03.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.000 euros.
Beneficiaria: Consorcio para el desarrollo rural del ponien-

te granadino.

Finalidad: Desarrollo de programas relacionados con la
promoción de las mujeres.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.03.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 9.635 euros.
Beneficiaria: Ayuntamiento de Iznalloz.

Finalidad: Servicios rurales de empleo.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.050,61 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Cádiz.

Finalidad: Servicios rurales de empleo.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 42.070,85 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Córdoba.

Finalidad: Servicios rurales de empleo.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.050,61 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Huelva.
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Finalidad: Servicios rurales de empleo.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.050,61 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Jaén.

Finalidad: Servicios rurales de empleo.
Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.760.00.
Programa: 32G.
Cantidad concedida: 30.050,61 euros.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Málaga.

Sevilla, 20 de enero de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de enero de 2003, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones, por la que se hace pública la concesión
y denegación de las subvenciones previstas en la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 4.4
y 7.3 de la Orden de 6 de agosto de 2002, por la que se
regula y convoca para el ejercicio 2002 la concesión de sub-
venciones para el saneamiento financiero de las Entidades
Locales de ámbito territorial inferior al municipio y Entidades
Locales Autónomas pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía (BOJA número 101, de 29 de agosto de 2002),
esta Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución de la Excma.
Sra. Consejera de Economía y Hacienda de 16 de diciembre
de 2002 se concedieron y denegaron las subvenciones pre-
vistas en la Orden de 6 de agosto de 2002, por la que se
regula y convoca para el ejercicio 2002 la concesión de sub-
venciones para el saneamiento financiero de las Entidades
Locales de ámbito territorial inferior al municipio y Entidades
Locales Autónomas pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía (BOJA número 101, de 29 de agosto de 2002).

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para recurrir se computará a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2003.- El Director General, José
Tanco Martín-Criado.

RESOLUCION de 8 de enero de 2003, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones, por la que se hace pública la concesión
y denegación de las subvenciones previstas en la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 4.4
y 8.3 de la Orden de 6 de agosto de 2002, por la que se

regula y convoca para el ejercicio 2002 la concesión de sub-
venciones para tipos de interés de préstamos concertados por
las Corporaciones Locales andaluzas (BOJA número 97, de
20 de agosto de 2002), esta Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución de la Excma.
Sra. Consejera de Economía y Hacienda de 16 de diciembre
de 2002 se concedieron y denegaron las subvenciones pre-
vistas en la Orden de 6 de agosto de 2002, por la que se
regula y convoca para el ejercicio 2002 la concesión de sub-
venciones para tipos de interés de préstamos concertados por
las Corporaciones Locales andaluzas (BOJA número 97, de
20 de agosto de 2002).

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para recurrir se computará a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2003.- El Director General, José
Tanco Martín-Criado.

RESOLUCION de 8 de enero de 2003, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones, por la que se hace pública la concesión
y denegación de las ayudas previstas en el Decreto
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 7.4
y 10.4 del Decreto 207/2002, de 23 de julio, por el que
se aprueban medidas extraordinarias para el saneamiento
financiero de los municipios de Andalucía con población com-
prendida entre 1.500 y 10.000 habitantes (BOJA número 88,
de 27 de julio de 2002), esta Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución de la Excma.
Sra. Consejera de Economía y Hacienda de 16 de diciembre
de 2002 se concedieron y denegaron las ayudas previstas
en el Decreto 207/2002, de 23 de julio, por el que se aprueban
medidas extraordinarias para el saneamiento financiero de los
municipios de Andalucía con población comprendida entre
1.500 y 10.000 habitantes (BOJA número 88, de 27 de
julio de 2002).

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


